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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210043500 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1.° Arrimar a la demanda las documentales señaladas en el acápite de 

“pruebas y anexos” comoquiera que brillan por su ausencia. 

 

2.° De acuerdo con las pretensiones subsidiarias, precise y acredite si 

ya se adelantó o no el proceso de sucesión del señor Julio Ramón Rodríguez. 

 

3.° Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, según lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería al Dr. Félix Antonio Campos Cruz para que 

actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

  

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 76, hoy 24 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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